
D.  CÉSAR  MARTÍNEZ  GARCÍA,  ALCALDE  EN  FUNCIONES  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA DE HARO

Y  Dª.  MONTSERRAT  HUÉLAMO  ORTEGA,  PRESIDENTA  DE  LA
HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN DEL FAVOR Y AYUDA

COMUNICAN

Que tras el encuentro conjunto e intercambio de opiniones del pasado
sábado 4 de julio entre el equipo de gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Villaescusa de Haro y la junta directiva de la Hermandad de Nuestra Señora la
Virgen del Favor y Ayuda, y por unanimidad de todos los presentes, se acordó
la  suspensión de las Fiestas Patronales 2020 en honor a la Virgen del
Favor y Ayuda que debían celebrarse el próximo 15 de agosto de 2020.

Debido a la situación excepcional provocada por la pandemia derivada
del  coronavirus,  y  en  aras  a  salvaguardar  la  salud  de  todos  los  vecinos  y
allegados,  se ha aprobado la suspensión de los eventos y festejos dada la
aglomeración  de  gente  que conllevan y  la  imposibilidad de garantizar  las
medidas de seguridad de prevención del virus en los actos más populares.

Considerando que este año hay que afrontar una situación inesperada y
potencialmente  peligrosa,  tanto  el  Ayuntamiento  como  la  Hermandad
consideran necesario priorizar la prudencia y tomar una decisión responsable
y  difícil  ante  la  imposibilidad  de  celebrar  con  normalidad  y  seguridad  las
Fiestas Patronales del año 2020.

En Villaescusa de Haro, a 6 de julio de 2020.


